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Aprobada en Plenaria 

Tema: Nota de Estilo -Colegio De Abogados. 

El Concejo de Bogotá D.C. 

En uso de las facultades del numeral 8 del Art. 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Acuerdo 

741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 del 2022, presentamos proposición de Nota de Estilo a Colegio 

De Abogados En Derecho Electoral. 

Mediante el Acta No. 001 de Asamblea Constitutiva del 1º de diciembre de 2022, inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá el 25 de enero de 2023, se constituyó en la ciudad de Bogotá la persona jurídica Colegio 

de Abogados en Derecho Electoral, con la sigla COADE Observatorio Electoral, por los señores Fabio Abel 

Sepúlveda y Jonny Antonio Martín. La entidad desarrolla actividades orientadas a sensibilizar a la ciudadanía 

sobre sus derechos a elegir, ser elegidos y ejercer control político, conforme a la Constitución Política de 

Colombia. 

Se ha consolidado el Colegio de Abogados en Derecho Electoral como un referente nacional en la defensa y 

promoción del ejercicio del derecho electoral, bajo principios de ética, rigor técnico y compromiso con el 

fortalecimiento democrático. A través de su Observatorio Electoral, ha liderado procesos de formación 

ciudadana y especializada, realizado veedurías y auditorías electorales, y fomentado el análisis jurídico y 

político como instrumento fundamental para el perfeccionamiento del sistema electoral colombiano. 

El Colegio de Abogados en Derecho Electoral ha demostrado un firme compromiso con el debate legislativo y 

jurídico en materia electoral, interviniendo ante el Honorable Congreso de la República y la Corte 

Constitucional con aportes técnicos y jurídicos relevantes frente a los proyectos de reforma al Código 

Electoral.  

Así mismo, ha consolidado un espacio de divulgación jurídica y pedagógica a través del programa televisivo y 

radial “Hablemos de Derecho Electoral”, transmitido por la emisora virtual La Voz del Derecho, dirigida por 

el expresidente de la Corte Constitucional, el Doctor José Gregorio Hernández acercando los principios de la 

democracia participativa, el derecho electoral y el análisis constitucional. 

Cordialmente, 

 

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE                           FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 

Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 

Partido Político MIRA                                               Partido Político MIRA 
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